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Primera Sesiein Ordinaria del agio 2016 
	 Guadalajara 

Del Comité de Transparencia 

del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:00 horas del dia 8 ocho de enero del 

2016 dos mil dieciséis, en la Sala de Ex Presidentes ubicada en la planta alta del edificio 

ubicado en la talle Hidalgo nûmero 400, Centro Histôrico, C.P. 44100, en el Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, con la facultad que les confiere lo estipulado en los articulos 29 y 30 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pùblica del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (en adelante "Ley" o "la Ley de Transparencia"), asi como lo establecido en el 

ACUERDO SEGUNDO del Acta de la Tercera Sesiàn Extraordinaria del Comité de 

Clasificaci6n del Gobierno Municipal de Guadalajara; se reunieron los integrantes del 

Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco (en lo sucesivo 

"Comité") con la finalidad de desahogar la Primera Sesiàn Ordinaria del ah() 2016 

conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DiA 

I.- Lista de asistencia, verificaciàn de quôrum del Comité de Transparencia. 

II.- RevisiOn, discusidn y, en su caso, aprobacién de la Politica 001/2016. 

III.- Asuntos Generales. 

Posterior a la lectura del Orden del Dia, el Ing. Enrique Alfaro Ramirez preguntà a 

los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusi6n de un tema adicional, quienes 

determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por 

unanimidad el Orden del Dia propuesto, dândose inicio con el desarrollo del mismo. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÔN DE QUORUM E INTEGRACION DEL COMITÉ DE 

CLASIFICACION. 

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Dia aprobado, Enrique Alfaro 

Ramirez, Presidente del Comité, previo a pasar lista comentô que con la entrada en vigor 

de la reforma a la Ley de Transparencia, se modificô el nombre del antes Comité de 

Clasificaci6n de Informaci6n Pùblica del Gobierno Municipal de Guadalajara, como se 

seriala, entre otros, en el glosario del articulo 4, fracciôn II de la Ley, por lo que vio la 

necesidad de homogenizar al presente Comité con la legislaciàn aplicable. 
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Acto seguido, pas6 lista de asistencia para verificar la integracién d erieedelajara 
necesario para la validez de la Primera Sesidn Ordinaria del 2016 del Comité, 

determinàndose la presencia de: 

a) Enrique Alfaro Ramfrez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara y 

Presidente del Comité; 

b) Ignacio Lapuente Rodarte, Contralor Municipal e integrante del Comité; y 

c) Aranzazù Méndez Gonzalez, Directora de Transparencia y Buenas Pràcticas, y 

Secretario del Comité. 

ACUERDO PRIMERO.- APROBACION UNANIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DM: 

Considerando lo anterior, se acordaron de forma unànime los siguientes puntos: 

1.- Con motivo de homogenizar al Comité con la reforma a la Ley de Transparencia, el 

nombre de! Comité serà "Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara". 

2.- Considerando la Lista de Asistencia anterior, y debido a que se encuentran presentes la 

totalidad de los miembros del Comité, se acuerda dar par iniciada la Primera Sesiôn 

Ordinaria del Comité del 2016. 

IL- REVISIÔN, DISCUSIÔN Y, EN SU CASO, APROBACION DE LA POLITICA 001/2016. 

Con motiva de que la reforma a la Ley de Transparencia que entré en vigor el 

pasado 20 de diciembre del 2015, el Presidente del Comité considerà importante tratar 

asuntos de relevancia que afectan el funcionamiento del Comité. 

Acta continuo, el Presidente del Comité cediô el uso de la voz a la C. Aranzazù 

Méndez Gonzalez en su caràcter de Secretario del Comité quien sehalà que la reforma a la 

Ley de Transparencia, en su articulo 86-Bis establece: 

"Articula 86 -Bis. Respuesta de Acceso a la informaciôn — Procedimiento para Declarar Inexistente 
la informaciôn. 
1. En los casas en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayon ejercido, se debe 
motivar la respuesta en funcién de las causas que motiven la inexistencia. 
2. Ante la inexistencia de informaciôn, el sujeto obligado deberà demostrar que la informaciôn no 
se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 
3. Cuando la informaciôn no se encuentre en los archivas del sujeto obligado, el Comité de 

Transparencia: 
1. Analizarà el casa y tomarà las medidas necesarias para localizar la informaciôn; 
Il. Expedirà una resolucién que confirme la inexistencia del documenta; 
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III. Ordenarà, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la eatadala jara 
en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que previa acreditaciôn de la imposibilidad de su generacién, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particulor el sujeto 
obligado no ejerciô dichas facultades, competencias o funciones, lo coal notificarà al solicitante a 
través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificarà al 6rgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
deberé iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
4. La resoluci6n del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la informaciôn 
solicitada contendrô los elementos minimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizô un criterio de bûsqueda exhaustivo, ademàs de senalar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que generaron la inexistencia en cuestiôn y sefialarà al servidor pûblico responsable de 

contar con la misma." 

Al respecto, la C. Aranzazù Méndez Gonzàlez encuentra una imposibilidad pràctica 

en el hecho de que el Comité no puede resolver sobre todas las declaratorias de 
inexistencias que se deriven de las solicitudes de informaciôn, ya que es materialmente 

imposible reunir al Comité para que funja como vigilante de cada solicitud que tenga 

como respuesta la inexistencia de la informaciôn. 

A manera de ejemplo, ùnicamente en el mes de noviembre del 2015 se recibieron 

511 solicitudes de informaciôn, de las cuales 237 se respondieron procedente 

parcialmente o improcedente al ser inexistente la informaciôn que se requerian en las 
solicitudes. Esto es, si se hiciera un promedio diario de los 20 ciras laborales que se tienen 
aproximadamente al mes, entonces el Comité tendria que sesionar y tratar el tema de 

aproximadamente 12 solicitudes diariamente, pues los plazos para responder solicitudes 

de informaciôn son absolutos y limitados. 

Asimismo, la Secretario del Comité les recuerda a los presentes que si bien la 
Direcci6n de Transparencia y Buenas Pràcticas es quien funge como especialista en los 
temas de transparencia y quien resuelve en la pràctica todas las controversias que se 
suscitan al respecto, no cuenta con los conocimientos, facultades o herramientas 

necesarias para cuestionar la bùsqueda de la informaciôn, la veracidad de la misma y la 
respuesta que cada una de las dependencias emite sobre la existencia o inexistencia de la 

informaciôn solicitada. 

No obstante, la Directora de Transparencia y Buenas Pràcticas recalca la 

importancia que tiene el ejercicio de la transparencia para el Sujeto Obligado y de igual 
manera comparte la inquietud de los legisladores que buscan la mejor respuesta posible a 
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cada solicitud de informacién. Por lo mismo, la Secretario del Comité subray75—qîleee --eîajara 

Comité tiene la atribucién de establecer politicas para facilitar el ejercicio del derecho de 

acceso a la informacién en virtud del articulo 30, punto 1, fracciôn IV, de la Ley, por lo que 

propuso que se estableciera una politica buscando aplicar los principios de màxima 

publicidad y minima formalidad, para asi poder resolver el dilema planteado. 

Respecto a la situaciôn, el Contralor Ciudadano expresô que es importante 

ajustarse a derecho y que conforme a las atribuciones del Comité, considera apropiado 

buscar una soluciôn que no sàlo se apegue a la legislaciôn, sino que también implique un 

ejercicio de mejores pràcticas que facilite el ejercicio del derecho de acceso a la 

informaciôn a las personas, como seriala el articulo 25-Bis, punto 1, fracciàn III de la Ley, 

propiciando a su vez mejoras en el procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia 

en la gestiem de las solicitudes (art. 30, punto 1, fracciàn I), respetando asi el principio de 

sencillez y celeridad. 

Siendo este el caso, la C. Aranzazù Méndez Gonzàlez propuso que en el caso de 

que un enlace de la Direcciem de Transparencia y Buenas Pràcticas encontrase que la 

informacién requerida dentro de una solicitud de informaciôn es inexistente, deberà 

corroborarlo con el Director o Coordinador de la dependencia de la que se trate, ya que es 

éste el experto en su materia y quien puede corroborar de manera definitiva si la 

informaciôn es o no inexistente. Serân ellos quienes deberân fundar y motivar las razones 

de inexistencia en los casos contenidos en los primeros dos puntos del articulo 86-Bis, y 

quienes ademâs, en caso de que la situaciôn no encuadre con dichos puntos, seguirân el 

procedimiento descrito en el punto 3 y, siguiendo los requisitos establecidos en el punto 4 

de dicho articulo, procederân a remitir al Comité de Transparencia un informe donde se 

detalle la situaciôn que suscite) tales medidas. 

Asimismo, el Comité, entendiendo el lugar imprescindible que tiene la maxima 

transparencia para el Sujeto Obligado, tratarâ ùnicamente temas donde el enlace de 

transparencia seriale como inexistente la informaciôn fundamental que se encuentra 

descrita en los articulos 8 y 15 de la Ley debido a la importancia que esto implica y 

resolverâ conforme al articulo 86-Bis, puntos 3 y 4, de la Ley. Lo anterior en tanto no se 

generen criterios y lineamientos reguladores por el ôrgano garante. 

Finalmente, el Presidente del Comité pone a discusién el tema planteado con la 

consideraci6n de lo anteriormente expuesto y una vez que pasô el tiempo necesario para 

que los miembros del Comité analizaran detalladamente el tema, puso a votacién la 

misma, resultando en lo siguiente: 
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ACUERDO SEGUNDO.-  APROBACIÔN UNANIME DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DM: Tras et anàlisis correspondiente, se aprobé de forma unanime la politica derivada del 

articula 30, punto 1, fraccian IV de la Ley, la cual queda redactada de la siguiente forma: 

POLITICA 001/2016.- Con respecta al procedimiento para declarar inexistente la 
informacién derivada de uno solicitud de acceso a la informacién contenida en el articula 

86-Bis de la Ley, y en virtud de perseguir los principios de maxima publicidad, minima 

formalidad y sencillez y celeridad, se seguirà lo siguiente: 

1.- En el casa de que un enlace de la Direccién de Transparencia y Buenos Précticas 

encuentre que la informaciôn requerida dentro de una solicitud de informacién es 

inexistente: 
a) Deberà corroborarlo con et Director o Coordinador de la dependencia de la que 

se trate, ya que es éste el experto en su materia y quien puede corroborar de 

matera definitiva si la informacién es o no inexistente. 

b) Dicho Director o Coordinador sera quien deberà fundar y motivar las razones de 

inexistencia en los casas contenidos en los primeras dos puntos del articula 86-Bis 

de la Ley mediante oficio dirigido a la Directora de Transparencia y Buenos 

Pràcticas. 
c) En casa de que la situacién no encuadre con los primeras dos puntos del articula 
86-Bis de la Ley, seguiràn et procedimiento descrito en el punto 3 siguiendo los 
requisitos establecidos en et punto 4 de dicho articula. Siendo asi, procederàn 
remitir al Comité de Transparencia un informe donde se detalle la situacién que 

suscité tales medidas. 

2.- El Comité, tratarà ônicamente temas donde el enlace de transparencia o et Director o 
Coordinador, senale coma inexistente la informacién fundamental que se encuentra 
descrita en los articulas 8 y 15 de la Ley. Esto con motiva de la importancia que esto 
implica y resolverà conforme al articula 86-Bis, puntos 3 y 4, de la Ley. 

III.- ASUNTOS GENERALES. 

Acta continuo, el Presidente del Comité, preguntà a los presentes si existia algùn 
tema adicional a tratar en esta sesign, par lo que los integrantes del Comité acordaron 

que no existia tema adicional a tratar en la presente sesign. 
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APROBACIÔN UNÂNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DM: Considerando que rliajara 
existe tema adicional a tratar en la presente sesidn del Comité de Clasificacidn, los 

miembros del Comité aprueban la clausura de la presente sesiôn las 13:00 horas del dia 8 

ocho de enero del 2016 dos mil dieciséis. 

ENRIQ 	ARO RAM iREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESID NTE DEL COMITÉ DE CLASIFICACIÔN 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

IGNACIO LAPUENTE ROD 

CONTRALOR MUNICIPAL E INTEGRANTE DEL C 

DEL GOBIE O MU IPAL DE GUS 	JAR 

LASIFICACIÔN 

AR ZAZÙMÉND Z GON ÂLEZ 

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y B ÉNAS PRà'TICAS Y SECRETARIO DEL COMITÉ DE 

CLASIFICACIÔN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
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